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Introducción
 
Sin duda, la provisión con calidad de los productos y servicios de las competen-
cias transferidas desde el gobierno central a los gobiernos autónomos descen-
tralizados – GAD, es una de las principales funciones y retos que asumen hoy en 
día los gobiernos locales. 

El Consejo Nacional de Competencias – CNC en el marco de sus atribuciones, 
tiene la facultad de evaluar los resultados alcanzados en la descentralización por 
cada competencia transferida, así como determinar el estado de la descentrali-
zación en su conjunto.  Es en este contexto que adquiere relevante importancia 
el investigar o diseñar mecanismos que desde la percepción de la ciudadanía se 
pueda determinar el estado de la prestación de los servicios públicos por parte 
de los GAD, y a partir de aquello poder identificar acciones públicas, que procu-
ren mejorar o potenciar determinado servicio. 

A partir de esta necesidad identificada, el CNC inició una investigación respecto 
de instrumentos implementados en la región, es así que se ha trabajado en 
un mecanismo que contempla la realidad institucional y cultural el Ecuador; en 
este marco se ha desarrollado la metodología para la aplicación de la Libreta de 
Calificación Ciudadana, definida como un mecanismo público de rendición de 
cuentas basada en encuestas ciudadanas a partir del principio de corresponsa-
bilidad, considerando al ciudadano receptor del servicio y principal beneficiario, 
como actor fundamental del proceso, al ser quien evalúa la calidad, calidez y el 
desempeño del servicio y al mismo tiempo sea quien pueda aportar con solucio-
nes, sobre la base de tres interrogantes fundamentales: grado de satisfacción 
de la población con los servicios públicos, las probables causas de la insatis-
facción  y las medidas a adoptarse para mejorar los niveles de satisfacción de 
la población.
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SIGLAS Y ABREVIATURAS

Sigla Definición

ANT Agencia Nacional de Tránsito

BDE Banco del Estado

BNF Banco Nacional de Fomento

CAP Centro de Asuntos Públicos

CRC Citizen Report Card

CNC Consejo Nacional de Competencias

CPCCS Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización

COOTAD Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización

DGF Discusión en Grupo Focal

GAD Gobierno Autónomo Descentralizado

GADP Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial

GADM Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal

GADPaq Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural

INAR Instituto Nacional de Riego y Drenaje

LOPC Ley Orgánica de Participación Ciudadana

LCC Libreta de Calificación Ciudadana

NBI Necesidades básicas insatisfechas

ONG Organización No Gubernamental

PAC Public Affairs Centre

SCO Sociedad Civil Organizada

SENAGUA Secretaría Nacional del Agua

SENPLADES Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo

TTTSV Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial
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1.1 Consideraciones Constitucionales y Legales

La Constitución de la República del Ecuador a partir del año 2008, traza un 
nuevo modelo de Estado en el que recupera el rol de la planificación y puntualiza 
los lineamientos generales sobre las organizaciones territoriales, vinculando el 
concepto de gobierno autónomo descentralizado con la definición de las com-
petencias de cada nivel de gobierno.

Es así que, el artículo 1 de la Constitución, determina la visión del Estado, convir-
tiéndose en el pilar fundamental del proceso de descentralización y participación 
ciudadana en el Ecuador al disponer que: “[…] El Ecuador es un Estado cons-
titucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y 
se gobierna de manera descentralizada.  La soberanía radica en el pueblo, cuya 
voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos 
del poder público y de las formas de participación directa previstas en la Cons-
titución. […]”.1

La Constitución de la República del Ecuador en los artículos 61, 95 y 102 consa-
gran el derecho a la participación en los asuntos de interés público, para lo cual 
las ciudadanas y ciudadanos, incluidos aquellos domiciliados en el exterior, en 
forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de 
decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, en el control popular 
de las instituciones del Estado, la sociedad, y de sus representantes, en un pro-
ceso permanente de construcción del poder ciudadano.

En la misma Carta Magna en los artículos 204, 207 y 208, crean la Función 

1 Constitución de la República del Ecuador, 2008, Artículo 1
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de Transparencia y Control Social y el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, respectivamente, reconociendo al pueblo como el mandante y 
primer fiscalizador del poder público, en el ejercicio del derecho de participación 
para impulsar y establecer los mecanismos de control social en los asuntos de 
interés público.

En el artículo 119 literal i del COOTAD, sobre las funciones del CNC, señala que 
se debe, “Promover y vigilar que se cumpla con los mecanismos de participa-
ción ciudadana en la gestión de los gobiernos autónomos descentralizados”.2

El presente trabajo sobre la LCC, basa su implementación en lo que señalan los 
artículos 89 y 90 de la LOPC,  que respectivamente conciben a la Rendición de 
Cuentas dentro del ejercicio del Control Social, como un proceso sistemático, 
deliberado, interactivo y universal, que involucra autoridades, funcionarias y fun-
cionarios o sus representantes y representantes legales, según sea el caso, que 
estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudada-
nía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administra-
ción de recursos públicos, adicionalmente señala que los sujetos obligados a la 
Rendición de Cuentas son las autoridades del Estado, electas o de libre remo-
ción, representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas del 
sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés 
público, los medios de comunicación social, a través de sus representantes le-
gales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades 
que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y omisiones.

1.2  La ciudadanía: actor clave de la gestión pública 

El ciudadano es un actor clave dentro de la gestión pública tanto a nivel nacio-
nal como local,  es el beneficiario directo de todos los productos y servicios de 
las competencias transferidas.  Su participación juega doble rol, tanto como 
beneficiario directo de la prestación del servicio público, así como cumplidor 
de sus obligaciones a través del pago de impuestos, y su participación en la 
formulación de la planificación y política pública es mandatoria, a partir de lo que 

2 COOTAD, 2010, artículo 119, literal i
3 Tomado de www.cpccs.gob.ec

“Control Social: Es el derecho y el deber de los ciudadanos y ciudada-
nas quienes, como ejercicio de su derecho de participación ciudadana, 

controlan el buen manejo de la gestión de lo público”.3
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establece la Constitución de la República.

Los principios sobre los cuales la gestión pública de un gobierno autónomo des-
centralizado debe orientar su accionar son: la solidaridad, coordinación, corres-
ponsabilidad, subsidiariedad, complementariedad, equidad interterritorial, parti-
cipación ciudadana; y, sustentabilidad del desarrollo , siempre cumpliendo con 
parámetros y estándares, optimizando los recursos empleados para brindar el 
servicio y ante todo tener la voluntad de transparentar su gestión y someterse al 
control de la sociedad; todo esto constituye un acto de responsabilidad pública.

1.3  La gestión responsable y mejora continua de la ca-
lidad de los servicios públicos destinados a la sa-
tisfacción de la ciudadanía

Es importante iniciar este análisis marcando la diferencia entre el servicio y el 
producto que se brinda a la ciudadanía por parte de los GAD.  El producto en sí, 
es el bien palpable que está recibiendo la ciudadanía, como ejemplo podemos 
citar el agua potable, mientras que el servicio es un proceso que puede resultar 
o no en un producto, como ejemplo podemos citar la atención, la comunicación 
interpersonal, el trato, entre otros aspectos cuya evaluación de la calidad es de 
igual o mayor importancia que la de los productos.

Una evaluación de la calidad de los servicios públicos entregados a la ciudada-
nía, es una eficaz herramienta para el incremento en la satisfacción del usuario 
y este es el primera paso de todo un proceso que busca la satisfacción de las 
demandas del usuario o ciudadano.  En este análisis, es oportuno conceptuali-
zar varios términos. 

Confirmación: Es la medida que explica la discrepancia entre las expectativas de 
satisfacción (ante) y el grado de satisfacción real del servicio (post). La confir-
mación determina el grado de la satisfacción o la insatisfacción de un servicio 
público

Expectativa: Es la percepción de la probabilidad de ocurrencia del desempeño de 
un servicio público, con lo que se especula que debería suceder.

Desempeño: Se refiere al uso posterior y comportamiento del servicio público.
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Calidad: Es el conjunto de propiedades, atributos, cualidades, beneficios que un 
producto o servicio debe reunir, con la finalidad de satisfacer las necesidades 
establecidas por el ciudadano-usuario-beneficiario. Existe una calidad de diseño 
y calidad de aceptación o conformidad. En el primer caso corresponde al grado 
en que un producto o servicio cumple con las características iniciales con las 
cuales se concibió. En el segundo caso, es el grado en el cual el producto o 
servicio está conforme con la utilidad o intención del diseño.

Calidad percibida: Corresponde a un concepto general de la calidad que sobre-
pasa la evaluación técnica y se relaciona de mejor manera con la “satisfacción 
del ciudadano-usuario-beneficiario”, porque se relaciona con la percepción que 
tienen los usuarios respecto de un servicio antes del uso o beneficio.

Satisfacción: Evidencia  la medida de cuánto gusta o disgusta un producto o ser-
vicio posterior al uso del ciudadano-usuario-beneficiario,  inclusive tiene mucha 
relación con la percepción inicial del producto o servicio.

Servicio Público: Es una actividad exclusiva de los diferentes niveles de gobierno, 
diseñada de acuerdo a la normativa legal y reglamentaria vigentes, con el fin de 
satisfacer de manera continua, permanente, uniforme y regular, las necesidades 
de carácter colectivo, comunitario, es decir, de interés general.

Determinar un modelo para el análisis de la percepción y la satisfacción del ciu-
dadano de un determinado producto o servicio, implica revisar los procesos de 
los gobiernos prestadores de los servicios, generando herramientas de segui-
miento, control y evaluación de los procesos e indicadores de calidad, tanto de 
la percibida como de la prestada al ciudadano.

Sobre los dos insumos en la prestación de los servicios, la percepción que tiene 
el ciudadano del producto o servicio; y,  los procesos internos de los GAD para 
alcanzar los resultados deseados, se presentan las siguientes herramientas: Mé-
todos de investigación, entrevistas, encuestas; Puestos de atención al cliente, 
atención directa, quejas, reclamos, felicitaciones; e información externa o inter-
na, de otras instituciones, opinión de especialistas, auditorías, etc.
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2
LIBRETA DE 
CALIFICACIÓN 
CIUDADANA

2.1 Principales características

“La Libreta de Calificación Ciudadana LCC, es un mecanismo público de rendi-
ción de cuentas basado en encuestas ciudadanas, que al recoger y difundir la 
opinión de la sociedad de manera sistemática, constituye un medio útil a través 
del cual los ciudadanos pueden "evaluar de manera creíble y colectiva" el des-
empeño de los proveedores de servicios, permitiendo amplificar el sentir de la 
sociedad civil y ejercer presión para realizar cambios y mejoras”4.

Este diagnóstico basado en el ciudadano, como usuario de los servicios públi-
cos, genera una línea base que se convierte  en el primer paso para mejorar en 
forma general los mismos, cómo? recolectando la retroalimentación del ciuda-
dano que es beneficiario de un servicio público y no opiniones del público en 
general.  Evaluando el desempeño de cada uno de los proveedores de servicios, 
inclusive  comparar el desempeño entre proveedores, generando una base de 
datos de los comentarios y retroalimentación del usuario del servicio, de este 
modo se puede contar con un insumo valioso como es el diagnóstico con infor-
mación tanto cuantitativa como cualitativa, para de ser el caso reformular la po-
lítica pública local, respecto de la provisión de servicios, permitiendo monitorear 
los cambios del servicio a través del tiempo.

4 Montecinos M., Mercado J., Engel S. (2006). Los ciudadanos y ciudadanas evaluamos la calidad de los 
servicios de salud en nuestro municipio. La Paz. Programa Acceso Público-Fundación Pueblo.
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2.2 Experiencias exitosas

Se han podido determinar varias experiencias exitosas en cuanto a la implemen-
tación de las LCC.  En la India se limitaba a tres ciudades originalmente, Ban-
galore, Ahmedabad y Pune. Otras ciudades indias donde se han implementado 
las LCC incluyen a Delhi, Mumbai, Chennai, Kolkata, Sehore y Bhubaneshwar.

A nivel mundial, los países a los que se ha extendido la LCC incluyen Ucrania, 
China, Bangladesh, Nepal, Sri Lanka, Vietnam, Filipinas e Indonesia, en el con-
tinente asiático; Etiopía, Gambia, Ghana, Nigeria, Ruanda y Uganda en África y 
Bolivia, Perú y Argentina en América del Sur.

En el caso de Bolivia, “este instrumento posibilitó a los habitantes de la ciudad 
de San Ignacio de Velasco evaluar la calidad y el desempeño de los hospitales 
que funcionan en la zona, permitiendo revelar valiosa información a la sociedad 
civil, a fin de que pueda incidir en la optimización de los servicios de salud y 
facilitar al Gobierno Municipal y a las entidades prestadoras de servicios, reco-
mendaciones para realizar ajustes y mejoras en sus prestaciones”.5

2.3 Articulación de alianzas entre los actores y sus 
roles

Como se detalló en el apartado 1.2, la ciudadanía es un actor clave en el proceso 
de implementación de la LCC, sumándose a este proceso la actuación del GAD, 
y de la Academia. Podemos evidenciar lo expuesto, en la siguiente ilustración:

5 Montecinos M., Mercado J., Engel S. (2006). Los ciudadanos y ciudadanas evaluamos la calidad de los 
servicios de salud en nuestro municipio. La Paz. Programa Acceso Público-Fundación Pueblo.
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3 IMPLEMENTACIÓN 
GENERAL DE LA LCC

El trabajo de implementación de la Libreta de Calificación Ciudadana LCC impli-
ca cumplir con varias etapas que a continuación se  describen:

1. Selección del servicio público

2. Exploración y Planificación

3. Implementación y Análisis

4. Difusión y Seguimiento

3.1 Selección del servicio público

Hasta la fecha se han transferido la totalidad de las competencias exclusivas 
constitucionales a los gobiernos locales, estas son: Riego y drenaje, Coopera-
ción Internacional no reembolsable, Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad 
Vial, y Patrimonio Cultural; y, las competencias reguladas: Dragado y relleno 
hidráulico, Forestación y reforestación, Áridos y pétreos, Gestión ambiental, Fo-
mento de actividades productivas, Vialidad, Prevención, protección, socorro y 
extinción de incendios y Desarrollo de las actividades turísticas.

De estas competencias,  transferidas, reguladas y que históricamente vienen 
ejerciendo los GAD, se escogerá una, con sus respectivos productos y servicios 
para la aplicación de la LCC. 

El  mecanismo idóneo, para escoger el servicio donde se aplicará la LCC, es a 
través de una “línea base” resultado de los informes del monitoreo y evaluación 
del ejercicio de las competencias en los GAD que anualmente realiza el CNC.  



Implementación

26

Posteriormente se elaborará un listado de información disponible sobre la pres-
tación del servicio y su calidad, se  identificará la información que se espera re-
cabar a través de la LCC, mediante el contraste  de la línea base y lo esperado al 
aplicar la libreta, transversalmente en el desarrollo integral del proceso, se podrá 
evaluar la eficacia de la implementación de la LCC.

Con el fin de ajustar la metodología aquí planteada, se prevé implementar la LCC 
en un territorio piloto, considerando dos competencias, riego y drenaje para el 
nivel provincial y tránsito, transporte terrestre y seguridad vial en el nivel cantonal.  

3.2 Exploración y Planificación

Es en esta etapa en la que se evalúa que las condiciones socio-político en los 
territorios de los GAD sean propicias para la implementación de la LCC,  y de 
este modo garantizar la efectividad de su implementación. Entre los aspectos a 
considerar  y como punto de partida, está la voluntad política manifestada por la 
máxima autoridad de la jurisdicción seleccionada, para poner en marcha todo el 
proceso de implementación de la Libreta.

3.2.1 Evaluación de las condiciones locales

Para la evaluación de las condiciones locales, insumo principal del mecanismo 
de selección del GAD en donde se implementará la LCC, se tomará  en consi-
deración los siguientes aspectos6:

a) Contexto político

b) Descentralización

c) Participación ciudadana

d) Libertad de los ciudadanos para expresar su percepción de los servicios 

e) Presencia de la Sociedad Civil Organizada 

f) Nivel técnico de los actores del proceso.

6 http://www.citizenreportcard.com/crccom/crc/index.html
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g) Liderazgo de los proveedores de servicios

h) Nivel de articulación del Gobierno Central con el GAD y sus iniciativa

Elaboración: Consejo Nacional de Competencias
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a) Contexto político

Tal como lo habíamos mencionado, el contar con un contexto político  favorable, 
es decir donde el gobierno mantenga una adecuada interrelación e interacción 
con actores  del territorio, y su gobernante cuente con la suficiente madurez 
política para asumir este proceso y reconozca la importancia de la retroalimen-
tación ciudadana en su gestión; es el punto de partida  para iniciar este proceso 
con éxito.

Por otro lado la ciudadanía debería sentirse cómoda al proveer abiertamente 
comentarios sobre los servicios públicos, en un acto de corresponsabilidad y en 
esa medida sentirse pieza clave para el mejoramiento del servicio que se le está 
proveyendo como usuario.

Es así que,  la LCC se convierte en un importante mecanismo para que la ciu-
dadanía exprese su experiencia como ciudadano-usuario-beneficiario de los 
servicios públicos.

b) Descentralización

Promover la equidad social, territorial y fiscal; impulsar la integralidad y excelen-
cia de la gestión pública; y, garantizar la transparencia, participación ciudadana y 
responder a las realidades y necesidades territoriales, han sido los objetivos es-
tratégicos que han marcado la ruta del proceso de descentralización en el país, 
sin embargo en ocasiones la descentralización ha dado lugar al aumento de uso 
indebido de fondos y no ha logrado concretar mejorar la calidad de vida de sus 
ciudadanos a través de la optimización de sus servicios públicos. 

En este contexto es importantes entonces identificar quien es el responsable 
de la prestación del producto y servicio transferido, e identificar qué modelo de 
gestión ha incorporado el GAD para brindar determinado servicio público.

c) Participación Ciudadana

Un aspecto fundamental en el proceso de la LCC, es contar en territorio con una 
cultura internalizada de la participación en todas sus formas, con una sociedad 
civil organizada,  con un rol dinámico y  preponderante en la toma de decisio-
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nes en la esfera de lo público, a través de distintas instancias y mecanismos de 
participación y control social, muchos de ellos normados a través de ordenan-
zas. Complementado a esto, la presencia de gobiernos abiertos y receptivos, 
dispuestos a escuchar lo que la ciudadanía quiera transmitir para contribuir a 
mejorar la política y la gestión de lo público.

d) Libertad de los ciudadanos para expresar su percepción de los servicios

La implementación de la LCC será más efectiva cuando la ciudadanía pueda 
comentar libremente sobre la gestión del GAD en la prestación del servicio pú-
blico respectivo, caso contrario, si el ciudadano siente temor en expresar sus 
pareceres o percepciones, los encuestados pueden dar respuestas inexactas o 
negarse a responder las preguntas.

e) Presencia de la Sociedad Civil Organizada

La presencia de una sociedad civil organizada en el territorio evidencia que exis-
ten altos niveles de iniciativa ciudadana, de los cuales puede valerse el ejercicio 
de implementación de la LCC.

f) Nivel técnico de los actores del proceso

Se requiere un aporte técnico de los actores involucrados en la metodología, 
respecto de los productos y servicios de las competencias consideradas para la 
implementación de la LCC, ya que esto garantiza la calidad de los datos recaba-
dos, complementar el análisis de los hallazgos; y, finalmente lograr un impacto 
real al implementar  la metodología.

g) Liderazgo de los proveedores de servicios

Para un resultado eficaz en la implementación de la LCC,  los GAD, sus unidades 
o empresas públicas, deben tener la apertura para recibir la retroalimentación de 
los resultados que arroje la implementación de la LCC y que exista la predispo-
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sición de parte de los proveedores del servicio, para a partir de las recomenda-
ciones se pueda encaminar estrategias en procura de mejorar la prestación de 
los servicios públicos. 

h) Nivel de articulación del Gobierno Central con el GAD y sus iniciativas

Aunque los servicios públicos analizados en esta metodología, son responsa-
bilidad de los gobiernos locales, el gobierno central tiene estrecha relación de 
acuerdo a las facultades y roles atribuidos como rectores de las competencias 
transferidas, y su presencia en territorio se concreta a través de los ministerios 
desconcentrados.  

Cuando el gobierno central apoya los esfuerzos locales para mejorar los ser-
vicios públicos, en el marco del respeto a la autonomía de los GAD, esta arti-
culación puede convertirse en un potencial aliado para contribuir a configurar 
estrategias de actuación conjunta, en pro de mejorar la calidad de determinado 
servicio público.

3.2.2  Seleccionando el GAD para la implementación de la LCC

Evaluar la idoneidad de un GAD para la implementación de la LCC, es un proce-
so cualitativo que para el efecto se recomienda realizar una discusión en grupo 
focal con personas que conocen el entorno socio-político local. Esta discusión 
que se la realiza en sede administrativa del CNC,  con representantes de la 
sociedad civil, representantes de los GAD, de la unidad o empresa pública pres-
tadora del servicio público, representantes del CNC, de los ministerios rectores 
de la competencia seleccionada, entidades asociativas y academia, con ayuda 
de un facilitador que direcciones los aportes de los participantes del grupo focal, 
y encamine al grupo en el análisis de los ocho factores de evaluación de las 
condiciones locales para la posterior selección de el o los GAD, donde se imple-
mentará finalmente la LCC.

En el desarrollo de la discusión en grupo focal, se debe ofrecer a los participan-
tes una visión general de la metodología de la LCC, su objetivo y los servicios 
públicos a evaluar, posteriormente se solicitará completar la matriz con los ocho 
factores de evaluación de las condiciones locales (Tabla No.1).
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Para la selección final del GAD, se debe completar la matriz (Tabla No.2), en la 
que se recolectarán los valores promedio puntuados para cada uno de los ocho 
factores, por los participantes en la discusión y el GAD con mayor puntaje será 
el seleccionado para la implementación de la LCC.

Tabla No. 1: Factores de evaluación de las condiciones locales

Para cada factor, selecciones la condición que más se identifique con la realidad del GAD 
evaluado y su realidad territorial.

Fuente: http://www.citizenreportcard.com/crccom/crc/index.html
Elaborado: DATRC-CNC
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Tabla No. 2: Matriz de selección del GAD

Elaborado: DATRC-CNC

El éxito de la implementación de la LCC está relacionada con la idoneidad de 
las condiciones locales, por esta razón es muy importante identificar como es-
tas condiciones pueden hacer que la implementación de la LCC se convierta 
en un gran desafío para el GAD. Un aspecto igual de importante es garantizar 
los recursos suficientes para financiar las fases de la investigación, incluida la 
difusión de los resultados y el correspondiente seguimiento en el proceso de 
implementación de la LCC.



Implementación

33

Tabla No. 3: Cronograma implementación Libreta de Calificación Ciudadana

Elaborado: DATRC-CNC

3.3 Implementación y Análisis

En este capítulo se describen las fases del trabajo preparatorio pre-encuesta, 
la realización de la encuesta y el análisis post-encuesta, en este proceso de 
implementación.  Adicionalmente identificar el alcance de la LCC, realizar planes 
preliminares, diseñar el cuestionario, completar el diseño de la muestra, realizar 
una encuesta que satisfaga los objetivos; y, determinar los hallazgos de la LCC.

Previo al trabajo propuesto es recomendable realizar un análisis comparativo 
entre la calidad del servicio, de las zonas urbanas y de las rurales, con el fin de 
contemplar las diferencias que en la mayoría de casos existe entre estos dos 
ámbitos territoriales. De igual modo al momento de pensar en estrategias para 
mejorar el servicio público es importante considerar la pertinencia de acciones 
en lo rural y urbano.

El tiempo estimado para todo el proceso de implementación y análisis, se refleja 
en la Tabla No. 3.

3.3.1 Diagnóstico de los servicios públicos en el GAD 
seleccionado

Para iniciar con el proceso, es necesario   contar con un diagnóstico que eviden-
cie los principales problemas respecto a la calidad del servicio escogido para la 
LCC, con el fin de contar con una visión general de la problemática existente, 
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además proporcionar los criterios necesarios para seleccionar adecuadamente 
cada uno de los productos del servicio en el cual se aplicará la LCC.

3.3.2    Diseño de la encuesta – Pre encuesta

En todo el proceso para la implementación de las LCC, se requiere una serie de 
competencias y áreas de conocimiento, entre las cuales podríamos mencionar:

•	 Conocimiento de la prestación del servicio público a nivel local

•	 Familiaridad con las partes clave del proceso

•	 Experiencia en la formulación de encuestas sociales

•	 Experiencia en el trabajo de campo y recolección de información y 
datos

•	 Capacidad de difundir los resultados tanto de forma oral como en 
formato escrito, y

•	 Capacidad de trabajar con una comunidad ampliada, (Organizacio-
nes de la sociedad civil, asambleas ciudadanas, representantes del 
gobierno central, y proveedores de servicios).

Dependiendo del nivel de recursos financieros y los conocimientos técnicos dis-
ponibles, el CNC como institución proponente de la implementación de esta me-
todología, puede decidir sobre el método apropiado para la preparación, elabo-
ración y recolección de las encuestas, el mismo que podría estar constituido por:

•	 Personal técnico del CNC: En el caso de que la institución líder 
cuente con suficiente personal en para realizar la encuesta, se po-
dría utilizar los recursos humanos internos.

•	 La Academia, identificar en el territorio seleccionado una Universi-
dad Pública, que pueda y tenga la voluntad de formar parte del pro-
ceso, con estudiantes de carreras afines a la Administración Publica,  
y a través de programa de vinculación con la comunidad, puedan  
ser capacitados en la realización de las entrevistas  y en la explora-
ción de encuestados.

•	 Institución especializada en encuestas. De ser necesario el CNC 
puede firmar un convenio  interinstitucional con la entidad rectora y 
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especializada en estadísticas y censos para el trabajo de campo y la 
digitalización de datos.

Junto al conocimiento sobre de la provisión de servicios locales, la comprensión 
de los componentes de una encuesta, ayudarán a diseñar un buen cuestionario 
para la LCC.  La encuesta consta de cinco secciones: 
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3.3.3 Elaboración de la encuesta

Las preguntas del cuestionario pueden ser cerradas y de elección múltiple. El 
objetivo de plantear este tipo de preguntas es captar la opinión fundamenta-
da en la experiencia de los usuarios e identificar lo positivo y lo negativo de la 
prestación del servicio. El proceso de la encuesta requiere personal adicional: 
investigadores, supervisores de campo y un coordinador de campo.

3.3.4 Selección y capacitación a los encuestadores

Una adecuada capacitación es fundamental para conseguir uniformidad y evi-
tar problemas en la recolección de los datos, de allí que una vez identificada 
la Universidad con la que potencialmente se trabajaría para la formulación de 
encuestas, es necesario identificar las carreras mayormente relacionada con la 
administración pública.

Durante el ejercicio de capacitación, los encuestadores son introducidos a los 
detalles de la encuesta de la LCC, pero además se les brinda un panorama 
general de lo que busca este instrumento. Las etapas clave de la capacitación 
incluyen:

A. Reunión Informativa Introductoria

Es crucial que los encuestadores entiendan el propósito más amplio de la en-
cuesta y se familiaricen con cada pregunta de la misma. La reunión informativa 
introductoria puede tomar un día de duración, dependiendo de la longitud del 
cuestionario. El grupo de encuestadores potenciales debe ser introducido a la 
visión general de la metodología de la LCC, al propósito específico, al papel de 
los encuestadores en el proyecto; y, a los detalles de la encuesta.

Una comprensión conceptual de la metodología de la LCC es importante, dis-
cutir el propósito de la LCC proporcionará a los encuestadores de información 
básica importante para realizar entrevistas con precisión.

Un funcionario del CNC familiarizado con el cuestionario y la metodología, debe 
conducir al grupo a través de la revisión detallada de cada pregunta, los encues-
tadores deben sentirse cómodos con el flujo y contenido de las preguntas. 
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B. Entrevistas Simuladas

Después de la charla introductoria, a cada encuestador potencial se le pedirá 
que complete una simulación de entrevista. Las simulaciones de entrevista tie-
nen dos propósitos. Identificar los buenos encuestadores y familiarizar aún más 
con los detalles y el flujo del cuestionario.

Dependiendo del desempeño del encuestador durante la entrevista simulada, 
este recibe una calificación. Es de mucha importancia el contacto del encues-
tador con la ciudadanía donde se levantará la LCC, por lo que al calificar a los 
encuestadores se debe tomar en cuenta las siguientes cualidades:

•	 La familiaridad con el área.

•	 La capacidad lingüística

•	 La capacidad de relacionarse con el público objetivo

•	 La disponibilidad para toda la duración del trabajo de campo

•	 La integridad y honestidad.

C. Capacitación adicional de encuestadores seleccionados

Una capacitación más detallada se realizará con los encuestadores seleccio-
nados y estos deben entender las diferentes acciones que pueden sesgar la 
recolección de datos.  Se debe compartir una visión general del proceso con los 
encuestadores y el proceso acordado para la selección de los puntos donde se 
recolectará la información: domicilios, centros de revisión técnica vehicular, lotes 
de producción agrícola, entre otros.

Algunos puntos a destacar durante esta sesión incluyen:

•	 Recordar a los encuestadores que se recabaran datos inexactos si 
el cuestionario no se administra con precisión.

•	 Si las respuestas del encuestado no se registran correctamente.

•	 Discutir el proceso de construcción de una relación con los en-
cuestados y mencionar que puede ser necesaria una investigación 
completa de los encuestados para obtener información sobre una 
pregunta.
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•	 Explicar cómo el encuestador puede usar su conocimiento del cues-
tionario para proporcionar a los encuestados explicaciones o ejem-
plos si tienen dificultad para entender una pregunta; y,

•	 Hacer hincapié en que se realice adecuadamente el diseño de 
muestra, garantizando que la muestra obtenida sea representativa 
de la población.

3.3.5 Diseño y tamaño de la muestra

El universo, objetivo de la investigación está compuesto por toda la población 
del GAD beneficiaria (ciudadano-usuario-beneficiario) del servicio público  selec-
cionado en esta metodología de la LCC. 

Los domicilios, centros de revisión técnica vehicular, lotes de producción agríco-
la, entre otros, donde se levantarán las entrevistas deben ser pre-seleccionados 
mediante un muestreo aleatorio simple y se lo debe desarrollar una vez deter-
minado objetivamente todo el universo de ciudadanos-usuarios-beneficiarios de 
los servicios.

Para el cálculo del tamaño de la muestra se utilizará la siguiente fórmula:

Donde:

n = El tamaño de la muestra.

N = Tamaño de la población.

   = Desviación estándar de la población.  Cuando no se cuenta con este dato, 
generalmente se utiliza un valor constante de 0,5.

Z = Valor obtenido mediante niveles de confianza.  Es un valor constante que, si 
no se tiene su valor, se lo toma en relación al 95% de confianza equivale a 1,96 
(como más usual) o en relación al 99% de confianza equivale 2,58 valor que 
queda a criterio del investigador.
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e = Límite aceptable de error muestral que, generalmente cuando no se tiene su 
valor, suele utilizarse un valor que varía entre el 1% (0,01) y 9% (0,09), valor que 
queda a criterio del investigador.  Se recomienda utilizar el 5% (0,05). 

3.3.6 Levantamiento de la información

Una vez validada la encuesta, se debe iniciar el levantamiento de información 
en el campo, realizando entrevistas a la ciudadanía de acuerdo a la muestra 
seleccionada.

Cabe anotar que cuando un cuestionario no puede ser levantado en un domicilio 
o lote de producción agrícola, el encuestador debe continuar con el siguiente 
domicilio para reemplazar y luego continuar con el procedimiento de encuesta 
original.

Se debe verificar regularmente el número de encuestados para cada servicio 
público, para asegurar que se está alcanzando el tamaño objetivo de la muestra.   
La primera actividad al llegar a un lugar es estudiar la zona y decidir sobre un 
plan para seleccionar los entrevistados considerados en la muestra.

Las encuestas de la LCC no son encuestas de opinión, los hallazgos sólo inclu-
yen los comentarios de personas que utilizan el servicio público en particular y 
no de cualquier ciudadana o ciudadano en general.

3.3.7    Análisis y procesamiento de la información recolectada

Una vez finalizado el operativo de campo, se iniciará el proceso de codificación 
y el análisis de la información recolectada. La codificación consiste en asignar 
un código a todas las variables susceptibles de ser codificadas y el análisis de la 
información contemplará la revisión exhaustiva del 100% del contenido de cada 
libreta de manera manual.

Posteriormente se iniciará con el proceso de digitalización de datos que tiene 
el objetivo de procesar la información recabada, normarla y valorarla para final-
mente tabularla y traducir las respuestas de la encuesta en los hallazgos oficiales 
de la LCC.
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Se deben definir las variables relevantes para el procesamiento de datos, reali-
zándose la programación de cruce de variables y configuración de cuadros de 
resultados.

Las variables de segmentación utilizadas generalmente, son:

•	 Sector de la entrevista (domicilios, centros de revisión técnica vehi-
cular, lotes de producción agrícola, entre otros)

•	 Sexo

•	 Grupos de edad

•	 Condición socioeconómica

Los datos pueden ser introducidos y analizados utilizando una de las variedades 
de software de gestión de datos que está disponible en el mercado. Un progra-
ma de cálculo como Microsoft Excel básico puede generar tabulaciones cruza-
das y modelos de regresión lineal básicos. Los resultados de los programas dis-
ponibles comúnmente suelen proporcionar suficiente comprensión estadística 
para los hallazgos de la LCC.

3.3.8 Informe principal de la LCC

Los responsables de la metodología de implementación de la Libreta de Califica-
ción Ciudadana, en el CNC, deben preparar y redactar el informe principal que 
considere un análisis exhaustivo de los hallazgos. El principal resultado de la im-
plementación es el informe principal de la LCC. El proceso de interpretación de 
datos y redacción del informe principal es fundamental para definir los hallazgos 
relevantes, derivados del mencionado análisis.

El informe principal de la LCC, debe estar bien estructurado, conciso, escrito 
con claridad, y  debe incluir al menos los siguientes aspectos:

a)    Resumen ejecutivo

b)    Objetivos de la encuesta

c)    Metodología y hallazgos principales

d)    Conclusiones y recomendaciones
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Las conclusiones que se obtienen deben basarse en los hechos recabados, 
moderados por la comprensión de los límites de la investigación de la encuesta.  
Se pueden sugerir los cambios en los procesos, implementación de un plan de 
fortalecimiento institucional; o, nuevos procedimientos para mejorar la presta-
ción de los servicios públicos.

3.4 Difusión y Seguimiento

Este apartado describe la difusión de hallazgos y mejora de servicios.  El objetivo 
principal es difundir los hallazgos a los actores implicados que tengan capaci-
dad de incidencia y utilizarlos para lograr mejoras en la prestación de servicios 
públicos. 

Al ser un ejercicio de participación ciudadana y control social, la presentación de 
los resultados se realizará en un acto público con la presencia de la ciudadanía, 
autoridades de los GAD donde se aplicó la LCC y demás actores del proceso, 
se invitará a otras autoridades relacionadas al tema de la prestación de servicios 
públicos, medios de comunicación y otras importantes personalidades e institu-
ciones privadas de la localidad.  El evento deberá ser organizado por el CNC y el 
o los GAD donde se implementó la LCC, en este acto se presentarán los resul-
tados y se distribuirán a los asistentes una síntesis de la metodología, el proceso 
de implementación y los hallazgos más importantes de la LCC.

Los actores que participen en el acto público, en detalle serán:

•	 Gobiernos Autónomos Descentralizados y sus prestadores de servicios: 
Los hallazgos se comparten con cada GAD y proveedor de servicios 
cubierto en la LCC. La experiencia sugiere que un encuentro cara a 
cara con los proveedores de servicios crea la oportunidad de obte-
ner retroalimentación directa sobre los hallazgos y genera apropia-
ción del proceso general (útil para las actividades de seguimiento).

•	 Sociedad Civil Organizada SCO: Los hallazgos se comparten con la 
SCO, en particular las que trabajan en áreas relacionadas con la 
prestación de servicios públicos, para contribuir a la conformación 
de una red de organizaciones locales bien informadas. Estas orga-
nizaciones son buenos socios para trabajar en actividades de pro-
moción y seguimiento.
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•	 Medios de comunicación: Los medios de comunicación son vistos 
como un mecanismo para aumentar la cobertura en la difusión de 
los resultados y también como instituciones que pueden dar segui-
miento a la mejora del servicio público.

•	 Comunidad: El público debe estar al tanto de los hallazgos; una opi-
nión pública informada genera demanda de reformas. 

•	 Ministerios rectores del Gobierno Central: El gobierno central, ministe-
rios rectores y empresas públicas,  pueden ser aliados importantes 
en la mejora de los servicios públicos, compartir las conclusiones 
relevantes, con sus autoridades puede ser muy útil para realizar 
mejoras en el terreno de la prestación de servicios públicos con 
determinadas contribuciones que puedan realizar estos entes en el 
marco de sus competencias.

•	 Entidades Asociativas: Organizaciones que apoyan el esfuerzo de la 
LCC están por lo general muy interesados en una presentación for-
mal de los resultados.
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4 ANÁLISIS DE LOS 
RESULTADOS

Los resultados de la Libreta de Calificación Ciudadana, permitirán el fortaleci-
miento de la voz de los ciudadanos, sus necesidades, opiniones, sobretodo sus 
demandas. 

Permitirán además aumentar la receptividad de los Gobiernos Autónomos Des-
centralizados  a las necesidades de los ciudadanos,  la sensibilidad de los pro-
veedores de servicios a la retroalimentación externa, que se reflejará posible-
mente a través de cambios internos, procedimientos y procesos que deberá 
implementar el GAD.

La LCC posibilitará a la ciudadanía evaluar la calidad y el desempeño de los 
servicios públicos y el ejercicio de las competencias en su territorio, permitien-
do revelar valiosa información a la sociedad civil, a fin de que pueda incidir en 
la optimización de los servicios prestados y facilitar al GAD y a las entidades 
prestadoras de los servicios,  recomendaciones para realizar ajustes y mejoras 
en la calidad.

Adicionalmente este trabajo pretende presentar los hallazgos más sobresalien-
tes de este ejercicio participativo, pretendiendo dar respuesta a tres interrogan-
tes fundamentales: El grado de satisfacción de la población con los servicios 
prestados, Las probables causas de la insatisfacción, y  las medidas a adoptar-
se para mejorar los niveles de satisfacción de la población.  
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5 CONCLUSIONES

Los resultados de  la implementación de la LCC no deben ser vistos como un 
simple análisis experimental que termina con un informe escrito; los hallazgos 
deben ser distribuidos a la ciudadanía beneficiaria y autoridades de los gobier-
nos autónomos descentralizados participantes para realizar un seguimiento de 
los resultados.

La LCC puede servir como herramienta de diagnóstico, rendición de cuentas 
y evaluación comparativa para mejorar los servicios públicos prestados en un 
Gobierno Autónomo Descentralizado a través del tiempo.

Con la presentación de los resultados de la Libreta de Calificación Ciudadana 
LCC, se cierra una etapa en el proceso de implementación y se inicia una nueva, 
emprender acciones concretas para mejorar la calidad y calidez en la prestación 
de los servicios públicos, donde el seguimiento y control por parte de los usua-
rios son fundamentales para garantizar su cumplimiento.

Aunque las mejoras en la prestación de los servicios públicos, no son de cumpli-
miento inmediato, los resultados de las acciones por implementarse para lograr 
el objetivo, pueden ser medidos a futuro a través de una nueva implementación 
de la LCC, que seguramente identificará nuevas debilidades e informará sobre 
los avances realizados.

La implementación de la LCC no sólo servirá como una herramienta de con-
sulta, sino también, como un proceso de aprendizaje en la utilización de este 
instrumento, en los gobiernos autónomos descentralizados a nivel nacional, del 
que se rescatarán varias lecciones que podrían ser consideradas en futuras ini-
ciativas y réplicas.
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